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Los sujetos obligados deberán contar con 
los instrumentos de control y de consulta 
archivísticos conforme a sus atribuciones y 
funciones, manteniéndolos actualizados y 
disponibles; y contarán al menos con los 
siguientes:



CUADROS GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA

Al instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las 
atribuciones y funciones de cada sujeto obligado; de esta manera, los documentos 
se reúnen en agrupaciones naturales llamadas fondo, sección, serie, expediente y 
unidad documental. 

Nivel de agrupación 
documental

Nivel de definición de 
procesos 

Fondo = Institución 

Sección = Macroproceso 

Serie = Proceso/Procedimiento

Expediente = Actividades 

Documento de archivo = Tareas 



FICHAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL (FTVD)

SECCIÓN 

CLAVE SECCIÓN

4C Recursos Humanos

8C Tecnologías y Servicios de la Información

12C Transparencia y Acceso a la Información

SERIE

CLAVE SERIE

4C.22 Capacitación continua y desarrollo profesional
del personal de areas administrativas

8C.16 Administración y servicios de archivo

12C.4 Unidades de enlace

FONDO

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

SFP-DGTVC-4C.22/01-L1-2022

Fondo Área 
productora

Sección Serie Subserie Numero de 
expediente

Legajo Año de 
apertura 

Clasificación archivística Ordenación 



CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO)



CADIDO

Al registro general y sistemático en el que se establecen, en concordancia con el cuadro general de 
clasificación archivística, los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la 
disposición documental.

• Establece los valores A-Administrativo, L-Legal y F-Fiscal.
• Las vigencias y plazos de conservación documentales en años A de T-Archivo de 

tramite, A de C-Archivo de concentración, TOTAL-Completa.
• La técnica de selección de cada una de las series documentales: eliminación (E), 

conservación (C) y muestreo (M). 



DIRECCION GENERAL TÉCNICA 
DE VIGILANCIA Y CONTROL

 ÁREA  COORDINADORA  DE  ARCHIVO

FICHAS TECNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL



FICHAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL (FTVD)

Es el instrumento que permite concentrar información para cada 
serie documental, señala expedientes y documentos generados de 
una función o atribución institucional, proporciona una estimación 
de valores documentales primarios y secundarios, refleja sus 
condiciones de acceso (público, reservado, confidencial) así como 
señalamientos a los tiempos de guarda en los archivos de trámite, 
concentración e histórico desde la perspectiva de los productores, 
es decir, de las áreas generadoras de la documentación

• Permite analizar y determinar los valores de los documentos y su
disposición final.

• Es el sustento para construir el Catálogo de Disposición  
Documental (CADIDO).

Lo que se necesita para el
llenado de FTVD:

1. Estructura orgánica u 
organigrama vigente.

2. Decreto de creación.
3. Manual de procesos y

procedimientos.
4. Marco jurídico que aplica.
5. Manual de organización.



FICHAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL (FTVD)

Al instrumento que permite identificar, analizar y establecer el contexto y valoración de la serie documental.





VALORES 
DOCUMENTALES



CRITERIOS

• Antes de exponer los criterios para asignar valores documentales, es necesario mencionar que

éstos no son excluyentes entre sí.

• Esto es que una misma serie documental puede tener uno o varios valores primarios o

secundarios.

• Así, para determinar si una serie posee unos valores u otros, es necesario analizar si ésta
cumple con ciertas condiciones asociadas a cada valor.



A. VALORES PRIMARIOS

• En la siguiente tabla se presentan los criterios para evaluar una serie documental a fin de 

determinar el tipo valor primario que posee, lo cual permite a su vez establecer su plazo de 

conservación, atendiendo al marco legal aplicable y a las necesidades administrativas e 

informativas de la unidad administrativa responsable.



A. VALORES PRIMARIOS

Criterios basados en 

Instructivo para la 
elaboración del Catálogo de 

Disposición Documental, AGN y 

Ramírez De león, José Antonio.

Metodología para la valoración 

y disposición documental: 
aspectos teóricos e 

instrumentales, 2a. ed., 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 

Datos Personales (INAI) y 
Archivo General de la Nación 

(AGN).





B. VALORES SECUNDARIOS

• Para evaluar si una serie posee valores documentales secundarios es necesario tomar como punto de

partida los criterios generales que a continuación se exponen; sin embargo, conviene mencionar que 

éstos no son determinantes.

• Deberán considerarse también elementos particulares de análisis tales como:

- el carácter de su función (común o sustantiva),

- la existencia de algún grado de duplicidad con otros documentos

- la suficiencia de su contenido para reflejar la realización completa de un procedimiento, entre otros

elementos.



TIPOS DE VALORES SECUNDARFIOS 

Evidencial, Testimonial, Informativo y algunos autores hablan del valor cultural

Evidencial

Refleja el origen, organización y desarrollo de la institución.

Testimonial

Contiene documentos que son evidencia de las facultades, competencias o funciones de la institución. Cumplen con al menos una de las siguientes condiciones:

• Permiten conocer y reconstruir la evolución de la organización y estructura interna institucional.

• Permiten conocer los procesos de elaboración legislación y normatividad del organismo.

• Son evidencia del ejercicio de atribuciones sustantivas de la institución. 

Informativo

Contiene información exclusiva, es decir, que no se encuentre en otras fuentes externas accesibles. Cumplen con al menos una de las siguientes condiciones:

• Contiene información útil sobre un acontecimiento, institución o lugar, sin necesariamente ser evidencia de los hechos  los que se refieren.

• Contiene información en forma sintética, es decir, condensada.



C. DESTINO FINAL

Dependiendo de la presencia o ausencia de valores secundarios en una serie documental, aplicará un destino final específico, el cual se ejecutará una vez que expire el plazo de

conservación que corresponda.

Conservación completa

Transferencia al archivo histórico de todos los documentos 

de una serie a fin de preservarlos permanentemente. 

Corresponde típicamente a documentos que reflejan 

decisiones tomada en los más altos niveles de la 

institución, o que permiten reconstruir la evolución de la 

organización y de su estructura interna, así como los 

procesos de elaboración de normatividad y sustantivas.

Eliminación 

Destrucción de todos los documentos de una 

serie cuando hayan cumplido con su plazo de 

conservación, debido a que ésta carece de 

valores secundarios. Tratándose de documentos 

que contengan datos personales, para la 

supresión correspondiente deberán atenderse los 

principios de irreversibilidad, seguridad, 

confidencialidad y protección al ambiente, 

previstos en las disposiciones aplicables.

Conservación selectiva (muestreo)

Transferencia al archivo histórico de aquellos 

documentos de la serie que posean valores testimoniales 

o informativos de relevancia para la memoria 

institucional y a la eliminación de aquéllos que carezcan 

de dichos valores, o bien que pertenezcan a conjuntos de 

documentos repetitivos o cotidianos de poco valor 

individual. 
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